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Servicios de Inclusión Integral y Derechos
Humanos A.C. es una organización de la
sociedad civil que, desde hace 16 años,
promueve y defiende los derechos
humanos.

A lo largo de nuestra trayectoria, hemos
acompañado a diversas poblaciones en la
exigencia y ejercicio de sus derechos.
Hemos impulsado la inclusión laboral de
personas con discapacidad, trabajado con
niñas, niños y adolescentes para garantizar
su derecho a la participación política y su
acceso a una protección integral por parte
de las instituciones. 

También hemos luchado por el derecho
de las mujeres a una vida libre de violencia
de género, incluyendo la violencia
feminicida. Asimismo, hemos abogado por
la garantía de los derechos sexuales y
reproductivos, con un enfoque en el
acceso al aborto, la prevención del
embarazo en adolescentes y la atención a
infecciones de transmisión sexual. 

Del mismo modo, hemos promovido el
reconocimiento y la defensa de los
derechos de las personas de la diversidad
sexual y de género.

Estos 16 años de experiencia nos han
permitido monitorear los avances y
retrocesos en la garantía de los derechos
humanos. Como parte de este
compromiso, recientemente lanzamos un
portal de datos virtual,  denominado
Indicadores para la Justicia en Hidalgo,
una plataforma interactiva que permite a
la ciudadanía acceder de manera clara y
concisa a información clave sobre sus
derechos y el contexto de su
cumplimiento este portal se encuentra en
nuestro portal web en www.seiinac.org.mx

MENSAJE INSTITUCIONAL

Todo este trabajo ha sido posible gracias a
las contribuciones y alianzas estratégicas
que hemos construido. Agradecemos
especialmente el apoyo de Gilead
Sciences Inc., Fondo Semillas, The Minga
Foundation, Católicas por el Derecho a
Decidir y ConJusticia – USAID. 

También reconocemos la colaboración de
nuestras aliadas: la Red Nacional de
Organismos Civiles de Derechos Humanos
“Todos los Derechos para Todas, Todos y
Todes”, el Observatorio Ciudadano
Nacional del Feminicidio y la Red por los
Derechos de la Infancia en México.

Agradecemos a las redes de personas
beneficiarias que hemos construido a lo
largo de estos años, espacios
fundamentales para la promoción y
defensa de los derechos humanos. 

Destacamos a la Comunidad SEIINAC, un
grupo de WhatsApp donde compartimos
información clave sobre derechos
humanos; la Red Sitlali Iselti y Voces
Rebeldes, espacios en los que niñas, niños
y adolescentes participan activamente en
la defensa de sus derechos; y la Red de
Personas Consejeras de VIHda,  que ha
permitido que muchas personas accedan
a pruebas de detección de VIH y conozcan
sus resultados de manera informada y
acompañada.

Este informe es una herramienta para
socializar con las personas beneficiarias y
la comunidad en general el trabajo
realizado durante 2024. De cara a 2025,
reafirmamos el compromiso de exigir el
pleno goce de nuestros derechos, hasta
que todas las personas podamos
disfrutarlos.

Alan Javín Álvarez Ríos

Dirección ejecutiva de SEIINAC

¡Por un mundo donde quepan muchos y diversos mundos!



HISTORIA DE SEIINAC

El nacimiento de Servicios de Inclusión Integral
y Derechos Humanos A.C. (SEIINAC) se remonta
al año 2008, cuando Denny Esperanza Acosta
Pérez, Karla Cristina Ramírez Herrera, Adrián
Chávez López, José Pablo Hernández
Hernández, Jorge Itzel García León y Rafael
Castelán Martínez impulsaron un proyecto de
autoempleo con el objetivo de promover la
incorporación laboral de personas que viven
con alguna discapacidad.

Desde sus inicios, SEIINAC implementó el curso
de verano Cachiverano, un espacio de
promoción y defensa de los derechos humanos
que busca fortalecer la participación
protagónica de niñas, niños y adolescentes,
reconociéndolas como personas sujetas de
derechos. A lo largo de los años, este proceso de
comunalidad ha sido enriquecido por quienes
han formado parte de él y por las instituciones
que se han sumado a esta iniciativa.

Bajo la dirección de Rafael Castelán (2008-
2015), SEIINAC logró importantes avances en la
defensa de los derechos humanos. Uno de sus
principales hitos fue la colaboración en la
creación de la Ley para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad del Estado de
Hidalgo, materializada en 2011.

Ese mismo año, se desarrolló una investigación
sobre la situación general de las personas con
discapacidad en Hidalgo, que dio lugar al
primer documento de SEIINAC: "Discapacidad
en Hidalgo, entre la Inclusión y el
Asistencialismo". 

Posteriormente, se publicaron tres materiales
clave sobre los derechos de las personas con
discapacidad: "Derecho a la Educación de las
Personas con Discapacidad: Expectativas y
Realidades en Hidalgo", un programa
educativo denominado "Fortalecimiento de los
Actores para la Defensa y Promoción de los
Derechos de las Personas con Discapacidad",
implementado en 2012, y "Derechos Humanos

 y Discapacidad: Encuentros, Perspectivas y
Elementos para la Participación
Ciudadana". En 2015, Diana Avilés asumió la
dirección ejecutiva de SEIINAC, ampliando
su impacto en temas de derechos sexuales
y reproductivos, infancia y acceso a la
justicia. 

Durante su gestión, se ejecutaron diversos
proyectos, entre los que destacan:
"Fortalecimiento de una Red de Mujeres
Líderes Comunitarias para la Identificación
de la Violencia Sexual y la Prevención del
VIH" (Fondo PROEQUIDAD 2015,
INMUJERES), "Inclusión Social de Niñas,
Niños y Adolescentes a través de la
Capacitación de OSC" (INDESOL),
capacitando a 20 organizaciones de la
sociedad civil, "Mujeres y Hombres Líderes
Comunitarios por la Prevención del
Embarazo Adolescente, el VIH y las ITS",
que resultó en la publicación del informe
"Ejercer la Ciudadanía Sexual para Prevenir
el Embarazo Adolescente".

En colaboración con la Alianza Nacional
por el Derecho a Decidir, se impulsó el
proyecto "Tú Puedes Elegir un Aborto
Legal" para difundir información sobre la
interrupción legal del embarazo en
Hidalgo. Entre 2017 y 2018, SEIINAC
desarrolló el proyecto "Acceso a la Justicia
para las Víctimas de Feminicidio", en
colaboración con Católicas por el Derecho
a Decidir A.C. y la Unión Europea. Además,
impulsó la creación de herramientas para
fortalecer los sistemas municipales de
protección a los derechos de niñas, niños y
adolescentes, publicando el documento
"La Niñez y la Adolescencia en la Política
Pública: Propuesta para la Elaboración de
Programas Municipales de Protección".
Otros proyectos destacados de este
periodo incluyen "Estrategias para la
Prevención del Embarazo Adolescente en
Hidalgo y Puebla", cuya publicación 



resultante fue "Creando Ideas, Cuerpos e
Historias: Estrategias para la Prevención
del Embarazo en la Adolescencia", y el
acompañamiento en la construcción de
70 proyectos de vida para adolescentes,
orientados a la prevención del embarazo
adolescente.

En 2020, SEIINAC emprendió un proceso
de institucionalización para fortalecer su
desarrollo organizacional. Como parte
de esta estrategia, se diseñó un plan de
trabajo a largo plazo, con proyección
hasta 2026. Durante este periodo,
SEIINAC amplió su impacto en la
capacitación de servidores públicos y en
la implementación de políticas públicas.
A través de USAID y su programa
ConJusticia, impulsó la creación del
"Comité de Evaluación y Seguimiento
del Procedimiento de Investigación
Ministerial, Policial y Pericial en Casos de
Muertes Violentas de Mujeres".

Con la llegada de la pandemia por
COVID-19, SEIINAC adaptó sus
estrategias y reforzó su trabajo con
poblaciones clave, incluyendo niñas,
niños, adolescentes, mujeres en
situación de violencia y personas de la
diversidad sexogenérica. Organizaciones
como Fondo Semillas, INMUJERES
(FOBAM), la Agencia de los Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional
(ConJusticia - USAID), el programa
#SheDecides y Católicas por el Derecho
a Decidir permitieron que nuestras
acciones tuvieran un mayor impacto.
Durante este periodo, Rafael Castelán
asumió nuevamente la dirección
ejecutiva (2020-2023),  enfocándose en
la consolidación del equipo y en la
diversificación de fuentes de
financiamiento. 

En 2024, Alan Javín Álvarez Ríos es la
persona elegida para ocupar la dirección
ejecutiva. 

Actualmente, su gestión se centra en
la mejora de procesos internos y en la
revisión y actualización de los
documentos base de la organización.

Este año, SEIINAC ha fortalecido su
trabajo en derechos sexuales y
reproductivos, colaborando con The
Minga Foundation para coadyuvar en
el acceso a un aborto seguro y con
Gilead Sciences Inc. para incrementar
la detección del VIH en Hidalgo y
garantizar el acceso a tratamientos
antirretrovirales. 

En este último año, cerca del 10% de
las detecciones de VIH en el estado
han sido realizadas por SEIINAC y la
Red de Personas Consejeras de VIHda,
consolidando su impacto en la salud
pública de las personas hidalguenses.



Asamblea: Es el órgano que toma las
decisiones principales de la organización.

-Consejo Directivo: Supervisa y orienta el
rumbo estratégico de la institución.

-Consejo Consultivo: Brinda asesoría y
apoyo especializado en temas específicos.

-Dirección Ejecutiva: Coordina las
actividades y asegura que los proyectos se
implementen de manera adecuada.

-Planeación, Evaluación y Seguimiento:
Diseña estrategias, da seguimiento al
avance de los proyectos y evalúa los
resultados obtenidos.

-Comunicación y Vinculación
Institucional: Gestiona la difusión de
información y fomenta relaciones con
instituciones, colectivos y personas actoras
externas.

-Gestión de Datos: Realiza la revisión de
información sobre los temas que se
trabajan en la organización para construir y
medir indicadores clave.

ESTRUCTURA  
DE LA ORGANIZACIÓN

-Fortalecimiento Institucional:
Desarrolla acciones para optimizar el
funcionamiento y consolidar la
estructura interna.

-Administración y Procuración
Financiera: Organiza los recursos
económicos y promueve estrategias para
obtener financiamiento.

-Operatividad de Proyectos: Implementa
las acciones necesarias para alcanzar los
objetivos planteados

-Voluntariado: Contribuye al desarrollo
de las actividades y brinda apoyo en
proyectos específicos.

-Poblaciones Beneficiarias: Son el centro
de los esfuerzos y las acciones realizadas
por la organización.



Somos una organización de la sociedad
civil, promotora y defensora de Derechos
Humanos, que desarrolla acciones para el
ejercicio de una ciudadanía sustantiva,
ciudadanía sexual y vidas libres de
violencia, con niñas, niños, adolescentes,
mujeres, personas de la diversidad
sexogenérica y quienes viven con VIH a
través de la construcción de capacidades,
investigación e incidencia en política
pública.

VISIÓN

MISIÓN

Un México en donde las niñeces, las
adolescencias, mujeres, personas de la
diversidad sexogenérica y quienes viven
con VIH conocen, ejercen y acceden
plenamente a sus Derechos Humanos,
desde su ciudadanía sustantiva y
participación protagónica para una vida
justa, digna y libre garantizada por el
Estado.



a) El apoyo en la defensa y promoción de los
derechos humanos;

 b) La promoción de la equidad de género; 

c) La promoción de la participación
organizada de la población en las acciones
que mejoren sus propias condiciones de
subsistencia en beneficio de la comunidad o
en la promoción de acciones en materia de
seguridad ciudadana

 d) Actividades cívicas, enfocadas a promover
la participación ciudadana en asuntos de
interés público; 

e) La promoción y fomento educativo,
cultural, artístico, científico y tecnológico; 

f) La participación en acciones de protección
civil; 

g) La prestación de servicios de apoyo al
fortalecimiento de organizaciones que
realicen actividades objeto de fomento en
términos de la Ley Federal de Fomento a las
Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil. 

I. Desarrollo social

OBJETO SOCIAL DE IMPACTO

II. Asistenciales

b) La asistencia o rehabilitación médica o a
la atención en establecimientos
especializados tales como la psicoterapia, la
terapia familiar, el tratamiento o la
rehabilitación de personas con
discapacidad y la provisión de
medicamentos, prótesis, órtesis e insumos
sanitarios; 

c) La orientación social, educación y
capacitación para el trabajo. Entendiendo
por orientación social la asesoría dirigida al
individuo o grupo de individuos en materias
tales como la familia, la educación, la
alimentación, el trabajo y la salud, con el fin
de que todo miembro de la comunidad
pueda desarrollarse, aprenda a dirigirse por
sí mismo y contribuya con su esfuerzo a la
tarea común o bienestar del grupo, con el
máximo de sus posibilidades, así como la
atención o prevención de la violencia
intrafamiliar para la eliminación entre otros
la explotación económica de los niños o del
trabajo infantil peligroso y la violencia
contra las mujeres; 

d) La aportación de servicios para la
atención a grupos sociales con
discapacidad; 

e) El apoyo para el desarrollo de los pueblos
y comunidades indígenas; 

f) El fomento de acciones para mejorar la
economía popular.

En materia asistencial tendrá como
beneficiarios en todas y cada una de las
actividades que realiza a personas, sectores y
regiones de escasos recursos, comunidades
indígenas y grupos vulnerables por edad,
sexo o problemas de discapacidad, pudiendo
llevar a cabo las siguientes acciones:

a) La atención a requerimientos básicos de
subsistencia en materia de alimentación,
vestido o vivienda;



Nuestro modelo de intervención
institucional se desarrolla con base en el
siguiente diagrama que contempla:
Poblaciones, Tareas sustantivas y Alcance.

POBLACIONES
Niñas, Niños, adolescentes, mujeres en
situación de violencia, personas de la
diversidad sexogenérica y quienes viven
con VIH.

ALCANCE
Individual, local, nacional y regional

TAREAS SUSTANTIVAS
Derecho de las mujeres a vivir una vida
libre de violencia
SEIINAC se dedica a promover el derecho
de las mujeres a vivir una vida libre de
violencia. A través de la investigación
hemerográfica, la institución visibiliza la
violencia feminicida mediante un registro
de muertes violentas y desapariciones. La
información recopilada se comparte con
colectivas, defensoras, activistas y medios
de comunicación, contribuyendo así a
sensibilizar a la sociedad e incidir en
políticas públicas. De igual forma busca
fortalecer las capacidades de instituciones
encargadas de la prevención y atención de
la violencia de género incorporando de
manera efectiva la perspectiva de género
en casos relacionados con el feminicidio.

Diversidad sexogenérica y políticas para
su inclusión y no discriminación
SEIINAC respalda a la comunidad
LGBTTTIQ+ en la incidencia de políticas
públicas para la igualdad y el respeto a la
diversidad sexual. En el ámbito de la salud
sexual, la institución realiza pruebas de
detección del VIH, facilitando el acceso a
servicios de atención y promoviendo los
derechos sexuales y reproductivos.
Además, organiza jornadas informativas
para la distribución de insumos 

MODELO DE ATENCIÓN

de protección y métodos
anticonceptivos, destacando la
importancia de la prevención de
infecciones de transmisión sexual. Estas
acciones reflejan un enfoque integral que
busca promover la salud, el bienestar y
entornos inclusivos, libres de
discriminación para la diversidad
sexogenérica.
Trabajo base Investigación Incidencia en
Políticas públicas



Infancias y políticas para su protección integral
La defensa y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes que realiza SEIINAC
se traduce sobre todo a través de procesos educativos que buscan brindar herramientas
tanto a infancias, adolescencias, personas cuidadoras, personas que trabajan con niñas,
niños y adolescentes, activistas y personas defensoras de derechos humanos para el
fortalecimiento de sus habilidades y la generación de incidencia en políticas públicas.

PROGRAMAS DE ACCIÓN

Derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia
SEIINAC se dedica a promover el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia.
A través de la investigación hemerográfica, la institución visibiliza la violencia feminicida
mediante un registro de muertes violentas y desapariciones. La información recopilada se
comparte con colectivas, defensoras, activistas y medios de comunicación, contribuyendo
así a sensibilizar a la sociedad e incidir en políticas públicas. De igual forma busca
fortalecer las capacidades de instituciones encargadas de la prevención y atención de la
violencia de género incorporando de manera efectiva la perspectiva de género en casos
relacionados con el feminicidio.

Diversidad sexogenérica y políticas para su inclusión y no discriminación
SEIINAC respalda a la comunidad LGBTTTIQ+ en la incidencia de políticas públicas para la
igualdad y el respeto a la diversidad sexual. En el ámbito de la salud sexual, la institución
realiza pruebas de detección del VIH, facilitando el acceso a servicios de atención y
promoviendo los derechos sexuales y reproductivos. Además, organiza jornadas
informativas para la distribución de insumos de protección y métodos anticonceptivos,
destacando la importancia de la prevención de infecciones de transmisión sexual. Estas
acciones reflejan un enfoque integral que busca promover la salud, el bienestar y entornos
inclusivos, libres de discriminación para la diversidad sexogenérica.



INGRESOS

El total de los recursos gestionados por nuestra organización durante 2024, alcanza la cifra
de $2,729,518.52 y provienen de distintas fuentes de financiamiento, las cuáles se enuncian
a continuación.

ESTADOS FINANCIEROS

Uno de los objetivos establecidos en el
Plan de Desarrollo Institucional es
diversificar el origen de las fuentes de
financiamiento. 

En este sentido se observa que el
financiamiento nacional en el 2024 fue de
un total de $2,362,440.65, este apoyo
financiero proviene de diversas fuentes
dentro de nuestras fronteras nacionales, lo
cual refleja el compromiso de actores
locales, empresas y organizaciones de la
sociedad civil para impulsar proyectos que
fortalezcan nuestro tejido social y
promuevan el bienestar en comunidades
dentro del país

Por otra parte, el financiamiento
internacional, se dio con el apoyo de la
Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional (USAID),
proporcionando $367,077.87, esto refleja
el compromiso global hacia nuestras
iniciativas abordando desafíos comunes y
promoviendo valores universales de
equidad, desarrollo y derechos humanos



Esta diversidad en la procedencia de los ingresos que ha tenido la organización en este
último año demuestra la fortaleza de nuestra red de apoyo tanto a nivel nacional como
internacional. La colaboración de entidades gubernamentales, asociaciones y empresas
del sector privado nacionales e internacionales representan un esfuerzo conjunto para
enfrentar desafíos globales así como en la construcción de un futuro más equitativo y
sostenible.

Por lo que respecta al tipo de financiamiento, se clasifica en público y privado. El público
proviene de fondos gubernamentales y en el año 2024 se recibió la cantidad de
$1,615,820.00 . El resto del financiamiento, que asciende a $1,113,698.52, proviene de
fuentes privadas las cuales incluyen colaboraciones con organizaciones de la sociedad civil,
empresas privadas y fundaciones. Esta combinación de recursos públicos y privados refleja
la diversidad y la colaboración que sustenta nuestras iniciativas.



EGRESOS

El total de los egresos de 2024 es de $2,654,355.02, los gastos de operación y
administrativos suman un total de $2,224,575.72, que incluyen sueldos, salarios, beneficios,
arrendamientos, honorarios, capacitación y otros gastos generales relacionados con la
administración diaria de la organización, los gastos programáticos o de operación del
proyecto, destinados a la ejecución de actividades y proyectos específicos, tienen un
monto de $295,525.24, cubriendo viáticos, transporte, combustibles, publicidad, entre
otros, en cuanto a los gastos de infraestructura y equipamiento, cubren el mantenimiento
y la depreciación de bienes como mobiliario, equipos de oficina y tecnología, totalizan
$60,548.78, los gastos de cumplimiento normativo y fiscal son mínimos, alcanzando los
$1,965.81, relacionados con gastos no deducibles y por ultimo los gastos financieros y de
contingencia suman $78,443.41, englobando los gastos imprevistos o extraordinarios que
no entran en las categorías anteriores.
En resumen, la mayor parte de los recursos se destinan a las operaciones diarias de la
organización, así como a la ejecución de proyectos y actividades específicas que apoyan su
misión.



Asociación Progreso para México, A.C. (PROMEX)
Católicas por el Derecho a Decidir
Centro de Investigación de Crímenes Atroces, A.C. (CICA)
Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción A.C. (CEPIADET)
Centro Universitario Continental (CUC)
Centro Universitario Hidalguense (CUH)
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT)
Consorcio violeta
EDUCADYS
Fondo Semillas
Gilead Sciences Inc.
Grupo de Acción por los Derechos Humanos y la Justicia Social A.C.
IMUMI – Instituto para las Mujeres en la Migración, AC
Inteligencia Pública en el Análisis Político, A.C. (Inteligencia Pública)
Instituto de Justicia Procesal Penal, A.C. (IJPP)
JUCONI
Justicia para Nuestras Hijas
Mujeres Tejiendo Lazos en Solidaridad (MUTELAS)
NKUC Consultoría, S.C.
Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio
Red Mesa de Mujeres de Ciudad Juárez, A.C.
Red Nacional de Organismos Civiles de derechos humanos (RED TDT)
Red por las Derechos de la Infancia en México
Renace Capítulo San Luis Potosí (PERTENECES)
The Minga Foundation
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH)
Universidad Iberoamericana
VIENTOS CULTURALES
Yo te creo

ALIADAS ESTRATÉGICAS

Privadas

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo (CDHEH)
Escuela Normal Superior Pública del Estado de Hidalgo (ENSUPEH)
Instituto Hidalguense de la Juventud (IHJ)
Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo (PGJEH)
Secretaría de Educación Pública de Hidalgo (SEPH)
Secretaría del Trabajo y Prevención Social (STPS)

Públicas



ACTIVIDADES BASE

APLICACIÓN DE PRUEBAS PARA LA DETECCIÓN 
DE INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL (ITS)
De acuerdo con el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de VIH, entre enero y el 18 de
noviembre de 2024, en Hidalgo se notificaron 375 personas con resultados reactivos a la prueba
de VIH. En el mismo período, SEIINAC, en colaboración con la Red de Personas Consejeras de
VIHda y Salud Sexual de Hidalgo, detectó a 42 personas, lo que representa el 11.2% de las
personas notificadas con resultado reactivo en el estado. Es decir, de cada 100 personas cuya
prueba tuvo un resultado reactivo, 11 fueron realizadas por SEIINAC y las personas consejeras.
En 2024, entre SEIINAC y la Red de personas consejeras, se aplicaron un total de 1684 pruebas de
detección de VIH y sífilis, lo que representa un aumento del 236.8% en comparación con 2023.
 
Tabla. Resultados reactivos al VIH

INFORME DE RESULTADOS

 Tabla. Resultados reactivos a sífilis



Tabla. Porcentaje de reactividad a VIH por identidad de género y orientación sexoafectiva

Tabla. Porcentaje de reactividad a sífilis por identidad de género y orientación sexoafectiva

Dentro del año 2024, por parte de la Red de Personas Consejeras y el equipo de SEIINAC, se
aplicaron un total de 1681 pruebas para la detección de ITS, específicamente VIH y sífilis, estas
pruebas fueron aplicadas en 37 de los 84 municipios del Estado de Hidalgo, asimismo también
se aplicaron pruebas en la CDMX, Estado de México, Oaxaca, San Luis Potosí y Puebla. Los
municipios con mayores pruebas aplicadas en el estado fueron Pachuca de Soto y Tulancingo,
cabe mencionar que en este último municipio se cuenta con una oficina destinada
específicamente a la aplicación de pruebas, donde las personas consejeras se han dado a la
tarea de dar difusión a estas acciones. Algunos otros municipios donde se tuvo presencia fue en
Acatlán, Actopan, Emiliano Zapata, Mineral de la Reforma, Tizayuca y Zacualtipán, ya que en
estos municipios, se implementó la Jornada de Salud “PRUEBATÓN 2024”, en el marco del 01 de
diciembre, "Día mundial ante la respuesta al VIH", 



donde SEIINAC, la Red de Personas Consejeras de VIHda y salud sexual de Hidalgo y las
Unidades de Salud de IMSS Bienestar, realizaron actividades y jornadas de salud, destinadas a la
aplicación de pruebas de detección de ITS, dirigidas a la ciudadanía. 

A continuación se presenta el desglose de las pruebas aplicadas dentro y fuera del estado: 

Se observó que el 96.4% de las personas a las que se les aplicaron las pruebas son cisgénero, con
predominancia de las orientaciones sexuales gay, bisexual y heterosexual. En cuanto a las
poblaciones en riesgo, el 28.19% corresponde a hombres que tienen sexo con otros hombres
(HSH). También se identificó que el 8.1% son hombres privados de libertad, quienes enfrentan un
riesgo elevado debido a las condiciones en los centros penitenciarios. Un 3.4% de las personas
cuyo resultado fue reactivo, consume drogas inyectables. Finalmente, el 3.2% de la muestra
pertenece a la población indígena, que, por barreras sociales y culturales, también está en
situación de vulnerabilidad frente al VIH.





DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS DE
PREVENCIÓN DE EMBARAZO E ITS

La distribución de insumos de prevención del
embarazo y las Infecciones de Transmisión
Sexual (ITS) es una estrategia clave para
garantizar el ejercicio de los derechos
sexuales y (no) reproductivos. El acceso
oportuno y sin barreras a métodos
antifecundativos, como condones, DIU,
implantes subdérmicos, entre otros,
contribuye a la prevención de embarazos
adolescentes, así como a la reducción de la
incidencia de ITS, incluyendo el VIH.

Este esfuerzo no solo responde a
compromisos internacionales en materia de
salud pública y derechos humanos, sino que
también fortalece la autonomía de las
personas al brindarles herramientas para la
toma de decisiones informadas sobre su
salud y bienestar. Además, la distribución
efectiva de estos insumos debe ir
acompañada de estrategias de información y
educación, que permitan derribar mitos,
eliminar estigmas y fomentar una cultura de
prevención basada en evidencia científica y
enfoque de género.
En el año 2024, SEIINAC participó en diversas
actividades y jornadas, que permitieron
distribuir insumos e información relevante, en
cuanto a los derechos sexuales y
reproductivos.

Condones: Se distribuyeron 5,000 condones
externos Possess y 2,000 condones internos
Kon Do Fem. Estos insumos fueron esenciales
en campañas de prevención de embarazos
no planificados y de transmisión de
enfermedades sexuales, utilizados
ampliamente durante eventos como el Día
Nacional del Embarazo No Planificado y otras
jornadas de salud.

Lubricantes: Un total de 1,050 unidades de
lubricantes "4your safety" se entregaron,
promoviendo el uso seguro y placentero de
los condones durante las relaciones
sexuales.
Pruebas de Detección: Las pruebas de
embarazo sumaron 386 unidades
distribuidas, mientras que las pruebas de
4ta Generación CERTUM alcanzaron un
total de 1,150 unidades distribuidas a lo
largo del año. Estas pruebas fueron
fundamentales para detectar
tempranamente casos de VIH y embarazos
en diversas comunidades.
Inyecciones Antifecundativas y Píldoras de
Emergencia: Se repartieron 204 inyecciones
antifecundativas y 100 píldoras
antifecundativas para ayudar a las mujeres
a gestionar su salud reproductiva de
manera efectiva.
Material de Curación y Protección: Se
distribuyeron 16 pares de guantes y 65
lentes de protección, junto con pequeñas
cantidades de otros insumos como gasas,
algodón y curitas, los cuales fueron
utilizados en los stands de salud y en
capacitaciones para asegurar prácticas
seguras.
Alcohol y Sanitizantes: Un total de 29
unidades de alcohol etílico se entregaron
para mantener la higiene y desinfección
durante las jornadas de salud y las pruebas
de detección.
Estos insumos fueron clave no solo para
apoyar las actividades directas de
prevención y educación, sino también para
fortalecer la capacidad de respuesta de las
comunidades frente a la salud sexual y
reproductiva. Se utilizaron en una variedad
de contextos, desde jornadas informativas
hasta talleres de capacitación, ayudando a
SEIINAC a cumplir con sus objetivos de
promover la salud y el bienestar de la
población a la que sirve.



El Cachiverano es un curso de verano
diseñado para promover activamente la
participación, la promoción y la defensa de los
derechos de niñas, niños y adolescentes. La
metodología que se utiliza es a través de la
lúdica como medio educativo, fusionando el
aprendizaje con la diversión y la participación.
A través de estas actividades, infnacias y
adolescencias adquieren conocimiento sobre
sus derechos y a la par, contribuyen al cambio
social en sus comunidades y participan en
trabajos directos con las autoridades
responsables de la toma de decisiones

Este curso se llevó a cabo del 29 de julio y el 9
de agosto de 2024, de lunes a viernes, en un
horario de 9:00 a 13:00 horas. Se contó con la
colaboración de la Escuela Normal Superior
del Estado de Hidalgo (ENSUPEH), con la cual
se estableció un convenio de colaboración.
Como parte de este acuerdo, las personas
participantes de dicha institución recibieron
una constancia adicional de experiencia
frente a grupo, para lo cual se especificaron
los términos directamente con la ENSUPEH.
En cuanto a las sedes del Cachiverano, estas
estuvieron distribuidas en varios puntos del
estado de Hidalgo. 

Sedes de participación:

Minerva: Salón de Usos Múltiples de
Lázaro Cárdenas 108, Guadalupe Minerva,
Hidalgo, con una participación de 8 niñas,
niños y adolescentes.
El Arbolito: Centro de Salud Urbano
Arbolito de Pachuca de Soto, con una
participación de 6 niñas, niños y
adolescentes.
Campestre: Módulo PREP Campestre, con
una participación de 29 niñas, niños y
adolescentes.
Actopan: Centro de Desarrollo
Comunitario El Boxtha (CEDECOM), con
una participación de 7 niñas, niños y
adolescentes.

CACHIVERANO

El total de participantes en el programa
alcanzó aproximadamente a 50 niñas,
niños y adolescentes.
En cuanto a las personas facilitadoras, todas
ellas fueron integrantes de la ENSUPEH. El
equipo estuvo conformado por 9 mujeres
cis y 6 hombres cis que brindaron su apoyo
en las diferentes sedes del Cachiverano
2024.





REDES
Red de personas consejeras de VIHda

Con el propósito de ampliar el acceso a
insumos de prevención y detección del VIH
en poblaciones clave, en enero de 2024
SEIINAC inició la conformación de la Red de
Personas Consejeras de VIHda y Salud sexual
en Hidalgo. Esta iniciativa se enmarca dentro
del proyecto Hidalgo unido en respuesta al
VIH: Sin prejuicios ni barreras, cuyo objetivo es
reducir barreras de acceso a la prevención,
detección y acompañamiento en
comunidades de Hidalgo y entidades
cercanas. 

Como parte de la convocatoria, se consolidó
una red de 50 personas promotoras
comunitarias provenientes de municipios de
Hidalgo, así como de estados cercanos como
Veracruz, San Luis Potosí, Estado de México y
Ciudad de México. Del 19 al 21 de abril de
2024, se llevó a cabo el primer proceso
formativo en La Ciénega Recreación &
Cohousing, ubicado en Tulancingo, Hidalgo,
donde participaron integrantes de
organizaciones como Quórum AC,
Transgénero Hidalgo y LGBT de la Huasteca.
Posteriormente, en julio de 2024, se realizó un
segundo proceso de capacitación para
quienes no pudieron asistir en la primera
fecha, complementado con sesiones virtuales.

Para fortalecer la cohesión y el seguimiento
de la Red, se han realizado reuniones
generales en mayo y julio de 2024, en las que
las personas promotoras han compartido
experiencias sobre la aplicación de pruebas,
los retos en el acceso a insumos y estrategias
para mejorar la focalización en poblaciones
clave. En la reunión del 7 de mayo de 2024, se
destacó la importancia de documentar
buenas prácticas, mientras que en la del 26 de
julio se incorporaron las personas recién
capacitadas, permitiendo una
retroalimentación sobre las habilidades
adquiridas.

Red de Personas Consejeras de VIHda y
Salud Sexual en Hidalgo

Con el propósito de ampliar el acceso a
insumos de prevención y detección del
VIH en poblaciones clave, en enero de
2024 SEIINAC inició la conformación de
la Red de Personas Consejeras de VIHda y
Salud Sexual en Hidalgo. Esta iniciativa se
enmarca dentro del proyecto Hidalgo
unido en respuesta al VIH: Sin prejuicios
ni barreras, cuyo objetivo es reducir
barreras de acceso a la prevención,
detección y acompañamiento en
comunidades de Hidalgo y entidades
cercanas.

Como parte de la convocatoria, se
consolidó una red de 50 personas
promotoras comunitarias provenientes
de municipios de Hidalgo, así como de
estados cercanos como Veracruz, San
Luis Potosí, Estado de México y Ciudad de
México. Del 19 al 21 de abril de 2024, se
llevó a cabo el primer proceso formativo
en La Ciénega Recreación & Cohousing,
ubicado en Tulancingo, Hidalgo, donde
participaron integrantes de
organizaciones como Quórum AC,
Transgénero Hidalgo y LGBT de la
Huasteca. Posteriormente, en julio de
2024, se realizó un segundo proceso de
capacitación para quienes no pudieron
asistir en la primera fecha,
complementado con sesiones virtuales..



Durante las capacitaciones, se abordaron
temas fundamentales para el desarrollo de
sus funciones como personas consejeras,
incluyendo conocimientos sobre VIH e ITS,
aplicación de pruebas rápidas, estrategias de
prevención mediante Profilaxis Post
Exposición (PEP) y Pre Exposición (PrEP), así
como derechos humanos y derechos sexuales
y (no) reproductivos. Además, se impartieron
talleres prácticos sobre consejería y
acompañamiento emocional, enfatizando la
importancia de la empatía en la atención a
personas con resultado reactivo al VIH

Además de la aplicación de pruebas, la Red
ha participado en diversas actividades de
difusión y sensibilización. Desde mayo de
2024, se han distribuido 20,000 folletos
informativos en jornadas comunitarias y
eventos clave, como las marchas del orgullo
LGBTTTIQ+ en Actopan y Pachuca,
conferencias en instituciones educativas y
actividades con la Secretaría de Salud.
También se han entregado condones internos
y externos, lubricantes y pruebas de
embarazo en jornadas de salud, alcanzando a
más de 3,000 personas.

Para fortalecer la cohesión y el seguimiento
de la Red, se han realizado reuniones
generales en mayo y julio de 2024, en las que
las personas promotoras han compartido
experiencias sobre la aplicación de pruebas,
los retos en el acceso a insumos y estrategias
para mejorar la focalización en poblaciones
clave. En la reunión del 7 de mayo de 2024, se
destacó la importancia de documentar
buenas prácticas, mientras que en la del 26 de
julio se incorporaron las personas recién
capacitadas, permitiendo una
retroalimentación sobre las habilidades
adquiridas.

Como parte de la estrategia de incidencia,
SEIINAC ha trabajado en la sensibilización del
personal de salud para mejorar la atención a
personas que viven con VIH. En diciembre de
2024, se llevará a cabo un proceso de
capacitación dirigido a 300 profesionales de

salud en hospitales y clínicas de Hidalgo,
con el objetivo de reducir el estigma y la
discriminación en la atención médica.

Además, la organización ha participado en
reuniones clave con la Secretaría de Salud y
el Consejo Estatal para la Prevención y
Control del Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida de Hidalgo (COESIDAH),
impulsando la creación de un Código de
Ética y un Reglamento Interno para el
Consejo, así como el desarrollo de un
sistema virtual de indicadores para el
monitoreo del VIH en la entidad.



2. Sitlali Iselti / Voces Rebeldes

La creación de estas dos redes tiene por
objetivo de fortalecer la participación
protagónica de las infancias y adolescencias
dentro de sus espacios comunitarios
mediante la generación de espacios de
diálogo entre pares y la construcción de una
agenda para el ejercicio y defensa de sus
derechos humanos, sexuales y (no)
reproductivos.

Como resultado de la convocatoria para
integrarse a esta red, se registraron 18
personas: 10 forman parte de la Red de
Adolescentas “Sitlali Iselti” y 8 del Grupo de
Participación “Voces Rebeldes”. El 22 de
octubre de 2024 se llevó a cabo la primera
reunión conjunta, marcando el inicio de su
trabajo fusionado.

Durante el periodo de octubre a diciembre
del 2024 se llevaron a cabo 7 reuniones
virtuales, donde se desarrolló la presentación
y objetivo del proyecto, la presentación de las
personas que forman parte de SEIINAC y
quienes se registraron, se trabajó la definición
de “Derechos”, el reconocimiento de que las
niñas, niños y adolescentes son personas
sujetas de derechos, se reflexionó sobre la
forma en que estos derechos pueden ser
vulnerados, se abordó la presentación sobre la
Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN), los 20 Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes en la LGDNNA, identifican del
inicio, objetivo y desarrollo del movimiento
feminsta, estereotipos y roles de género y por
parte de las personas participantes se
desarrollaron temas de su interés presentados
por ellas mismas: Violencia hacia las mujeres,
Violencia infantil e Historia de México:
movimiento de independencia, además de
una reunión especial de navidad, como un
momento de integración y esparcimiento.

Aunque hay una clara intención de involucrar
a las infancias y adolescentes de manera
activa para el ejercicio de su derecho a la
participación, al llevar las reuniones de 

manera virtual se pueden enfrentar retos en
la conectividad o la falta de acceso por
parte de algunas personas participantes, lo
que podría afectar la continuidad y
desarrollo del proyecto, otro reto ha sido
mantener la participación activa de las
personas durante reuniones, lo cuál lleva a
la reflexión y planteamiento de las técnicas
implementadas para el desarrollo de las
actividades.
Entre los aprendizajes se encuentran que la
integración y esparcimiento son cruciales
para mantener el interés y el compromiso,
permitiendo que el aprendizaje y la
participación se fortalezcan.





ACOMPAÑAMIENTO
Y VINCULACIÓN 

Dentro de las funciones del trabajo base de
SEIINAC, se encuentran los
acompañamientos que se realizan de manera
directa a personas que tienen la probabilidad
de ser víctimas de violaciones a sus derechos
humanos. SEIINAC entiende el
acompañamiento como la actividad que se
realiza de frente con las personas y se traduce
en brindar asesorías jurídicas, de procesos de
gestión o de la realización de ciertos trámites
ante las instituciones para acceder, en este
caso a una interrupción legal y/o voluntaria
del embarazo o en caso de estar viviendo
algún tipo de violencia (física, sexual o
feminicida), también se realizan
acompañamiento o vinculaciones a personas
que cuentan con resultados reactivos al VIH o
Sifilis o que requieren tratamientos
antiretroviral o tratamientos profilaxis pre y
post exposición. Estos acompañamientos
pueden ser en una sola ocasión o en varias
ocasiones. En este informe se excluyen los
acompañamientos y vinculaciones realizadas
en temas de VIH, sífilis. Ya que en el apartado
específico están analizadas. 

Durante 2024 se registraron un total de 65
acompañamientos, de los cuáles 64 tuvieron
que ver con el eje de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencias; mientras que
uno tuvo que ver con el Eje de Infancias y
Políticas para su Protección. En el caso del
primer eje se tienen que ver con los
complementos relacionados con la
interrupción legal o voluntaria del embarazo,
mientras que el 10.6% de los casos tienen que
ver con la Ruta para la Atención Integral a
Víctimas. Un proceso iniciado por SEIINAC en
2020. 

Es importante reconocer la procedencia de
las personas que solicitan un
acompañamiento, en este caso, es relevante
que nuestra organización se encuentra
ubicada en la Ciudad de Pachuca, que
además de ser la más poblada del estado,
presenta la mayor cantidad de instituciones
públicas de atención a la población. En este
caso, se atendieron personas de 11
municipios del estado de Hidalgo y al
menos 3 municipios de otros estados. 





PROGRAMAS GUBERNAMENTALES
DE EMPLEO
Durante el año 2024, SEIINAC participó
como unidad receptora en el programa de
empleos Transformando con la Juventud,
una iniciativa orientada a la inserción
laboral de jóvenes en espacios donde
puedan fortalecer sus habilidades y
adquirir experiencia profesional. Como
parte de este programa, tres hombres
cisgénero se integraron a la organización,
desempeñando diversas funciones dentro
de sus respectivas áreas de asignación. Al
concluir su periodo dentro del programa,
se evaluó su desempeño y contribución al
equipo de trabajo, identificando el
potencial y compromiso de cada una de
las personas. Como resultado de este
proceso, se les ofreció la posibilidad de
continuar su trayectoria profesional dentro
de SEIINAC.

Finalmente, dos de ellos fueron
contratados formalmente: uno en el área
de Evaluación, Planeación y Seguimiento y
otro como auxiliar analista de datos. 

Retos
Uno de los principales retos al recibir
personas a través del programa
Transformando con la Juventud fue la
necesidad de establecer una capacitación
inicial efectiva que les permitiera
comprender la dinámica de trabajo dentro
de SEIINAC. Además, se presentaron
dificultades en la delimitación de
responsabilidades, lo que generó cierta
falta de claridad en las tareas asignadas a
cada participante.



DIPLOMADOS / CURSOS

Diplomado: Educación Sexual Integral en
las adolescencias, con enfoque
intercultural y diferencial

Este fue un espacio formativo con el
objetivo de fortalecer las capacidades y
habilidades en personas que trabajan
directamente con adolescentes de Hidalgo,
sobre la educación y promoción de los
derechos sexuales y reproductivos, desde el
enfoque de Educación Integral de la
Sexualidad, para garantizar el ejercicio de
los derechos sexuales y reproductivos de
las adolescencias, una ciudadanía sexual, la
prevención de embarazos no deseados, no
planeados, las infecciones de transmisión
sexual y una vida libre de violencias.

Este diplomado se llevó a cabo del 12 de
febrero al 03 de mayo de 2024, contando
con el registro de 195 personas de las
cuales se logró capacitar a 187 personas de
12 instituciones educativas, quienes ahora
cuentan con herramientas para apoyar y
promover estos derechos en sus espacios
de trabajo.

http://seiinac.centrovirtual.mx/mod/quiz/view.php?id=92
http://seiinac.centrovirtual.mx/mod/quiz/view.php?id=92


Curso: Escuela de formación de personas
promotoras del derecho a decidir

Espacio de formación y vínculo entre
mujeres, personas con capacidad de gestar
y personas servidoras públicas, en donde se
aprende a través de un curso virtual
apliando conocimientos y reflexiones
acerca de conceptos básicos, derechos
humanos y los mecanismos de
interrupción del embarazo tras su
despenalización, con la finalidad de que
mujeres y personas con capacidad de
gestar tengan información necesaria para
que puedan acceder a un aborto seguro y
gratuito en condiciones dignas en el
estado de Hidalgo.

Este curso se llevó a cabo del 3 de junio al 6
de julio del 2024, contando con el registro
de 158 personas de instituciones como el
Colegio de Bachilleres del Estado de
Hidalgo, Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de Hidalgo,
Comisión de Derechos Humanos del
Estado de Hidalgo, Procuraduría de
protección de Niñas, Niños y Adolescentes,
Instituto Hidalguense de Educación para
Adultos, Centro de Estudios para el
Desarrollo ITZAM NÁ A.C., Secretaría de
Educación Pública de Hidalgo, Instituto
Nacional para la Educación de los Adultos,
IMSS Bienestar , DIF Hidalgo, Escuela
Normal Superior Pública del Estado De
Hidalgo, Instancia Municipal de la Mujer,
Ayuntamientos Municipales, ISSSTE, 47
personas concluyeron este proceso
formativo, de las cuales, 36 replicarán la
información en sus comunidades y
espacios más cercanos.

Retos

Aunque el curso registró 158 personas, solo
47 lo completaron, lo que refleja una
cantidad considerable de personas que no
concluyeron satisfactoriamente. Las
razones pueden incluir falta de tiempo,
desinterés, barreras tecnológicas, 

pero sobre todo se considera que podría
estar determinado por la falta de
oportunidades y condiciones para
replicar los aprendizajes, pues esta es una
condicional del curso para obtener la
constancia de conclusión, lo que dificulta
alcanzar el impacto esperado.

A pesar de la despenalización del aborto,
los temas relacionados con el derecho a
decidir y el aborto seguro todavía pueden
estar rodeados de estigmas y resistencias
sociales, políticas y culturales. Es posible
que las personas participantes enfrenten
prejuicios en sus contextos, lo que puede
dificultar la aceptación de la información
proporcionada en el curso.

Aprendizajes

El curso no solo proporcionó contenido
teórico, sino que también sirvió como un
espacio para crear redes entre personas
que comparten intereses comunes en la
promoción de derechos sexuales y
reproductivos. Estas redes pueden ser
fundamentales para compartir
experiencias, recursos y estrategias de
activismo local. Esto puede contribuir a
cambiar la narrativa social sobre el
aborto, promoviendo un enfoque
centrado en la salud y los derechos
humanos.

Con respecto a la tasa de culminación del
curso es importante identificar nuevas
estrategias que podrían implementarse
para mejorar la tasa de finalización del
curso y la replicabilidad de la
información en las instituciones y
comunidades, puesto que la réplica de lo
aprendido puede contribuir a cambiar la
narrativa social sobre el aborto,
promoviendo un enfoque centrado en la
salud y los derechos humanos.

https://www.gob.mx/inea/
https://www.gob.mx/inea/




En 2024, se llevó a cabo la Escuela para la
Promoción de los Derechos de las Infancias y
Adolescencias, un proceso formativo dirigido
a personas interesadas en la promoción y
defensa de los derechos humanos de niñas,
niños y adolescentes. El curso se realizó del 11
de junio al 08 de julio, mediante un convenio
de colaboración con la Escuela Normal
Superior Pública del Estado de Hidalgo
(ENSUPEH). Las características de las personas
participantes reflejaron una diversidad en
cuanto a sus edades, identidades de género y
contextos geográficos.
Fueron 23 personas quienes se inscribieron a
este proceso formativo y las que lo
culminaron de forma satisfactoria. La mayoría
de las personas inscritas fueron mujeres
cisgénero, con edades que oscilaban entre los
19 y los 47 años. También participaron
hombres cisgénero y una persona que prefirió
no identificar su género. Algunas personas se
identificaron como parte de la población de la
diversidad sexogenérica, mientras que otras
se reconocieron como integrantes de pueblos
originarios.

En cuanto a su procedencia, las y los
participantes residían principalmente en
Pachuca de Soto, pero también provenían de
municipios como Mineral de la Reforma, San
Salvador, Actopan, Emiliano Zapata, Jacala de
Ledezma, Tezontepec de Aldama y otros. La
mayoría eran estudiantes de la Escuela
Normal Superior Pública del Estado de
Hidalgo, aunque también participaron
personas vinculadas a otras instituciones
como la Secretaría de Salud de Hidalgo (SSH),
el Centro Mujeres A.C., Te Escucho A.C. y el
Centro Universitario Hidalguense.
El curso estuvo estructurado en cuatro
módulos principales, desarrollados a lo largo
de cuatro semanas, con el objetivo de
proporcionar un aprendizaje integral y
progresivo. 

Escuela para la Promoción de los
Derechos de las Infancias y Adolescencias

Cada módulo incluyó una combinación de
sesiones teóricas, actividades prácticas y
ponencias virtuales, sumando un total de
32 horas de formación.







El Campamento de formación de Personas
Cachicuatas se llevó a cabo del 28 al 30 de
junio de 2024 en el Centro Recreativo "La
Ciénega", ubicado en Tulancingo de Bravo,
Hidalgo. Este espacio de aprendizaje duró 20
horas y estuvo diseñado con modalidad de
campamento, ofreció herramientas prácticas
para la implementación del Cachiverano. A
través de dinámicas lúdicas y de juego, las
personas participantes desarrollaron
habilidades y conocimientos clave para
aplicar la metodología de manera amigable y
participativa, con un enfoque en fortalecer la
participación política de las infancias y
adolescencias, buscando generar cambios
comunitarios.

Retos
En el caso del campamento 2024, el reto
consistió en la falta de acompañamiento en la
implementación de las herramientas
prácticas, lúdicas y creativas que se les
proporcionaron a las personas participantes.
Aunque conocieron las técnicas y actividades
como los juegos y cantos, no se les dio el
espacio adecuado para replicarlas o aplicarlas
con sus compañeras en los espacios de
aprendizaje. Este vacío en la práctica dificultó
que pudieran interiorizar y apropiarse de esas
herramientas. 

Se evidenció que, durante el Cachiverano, las
personas no se sintieron cómodas con las
canciones, debido a diversos factores: no las
conocían, les daba vergüenza participar o no
mostraban interés en realizar las actividades.
Este desafío resalta la importancia de reforzar
la práctica y la reflexión en torno a las
actividades para que las herramientas no solo
se aprendan de manera teórica, sino que se
conviertan en habilidades que puedan
aplicarse en otros contextos.

Un reto identificado durante el Campamento
fue la necesidad de ampliar la participación e
involucrar a personas de distintos

Campamento de formación
para Cachiverano

 sectores.Esto abre la oportunidad de que
futuras ediciones del Campamento
convoquen a una mayor diversidad de
participantes, promoviendo encuentros
enriquecedores y construyendo redes
más amplias.
Aprendizajes
El campamento del Cachiverano 2024
nos enseñó que, aunque la
implementación de herramientas lúdicas
y prácticas es esencial para lograr
aprendizajes significativos, su éxito
depende en gran medida de la
oportunidad que se les da a las personas
participantes para ponerlas en práctica.
La teoría debe ir acompañada de una
acción concreta que permita a las
personas participantes vivir de manera
real los conocimientos adquiridos. 

El desafío de la vergüenza o la falta de
motivación para participar en actividades
como los cantos y juegos refleja la
importancia de crear un ambiente de
confianza, donde cada persona se sienta
segura y estimulada a participar. De igual
forma, la diversidad de perspectivas
aportadas por las personas facilitadoras
en el campamento mostró que la
implementación de actividades puede
enriquecer aún más el proceso, siempre y
cuando se les dé a quienes participan la
oportunidad de experimentar, reflexionar
y aplicar lo aprendido.

Durante el Campamento, las y los
estudiantes expresaron su interés por
conocer a nuevas personas, más allá del
equipo de SEIINAC. Mencionaron que ya
se conocen entre ellas y ellos, ya que
comparten el mismo salón o cursan
algunas materias juntas, por lo que les
resultaba atractivo interactuar con
personas diferentes.





INCORPORACIÓN DE VOLUNTARIADO A TRAVÉS DE
SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES

Durante el año 2024, un total de 24 personas voluntarias (17 mujeres y 7 hombres) se
integraron a través de los programas de vinculación con instituciones de educación
superior. Sin embargo, tres de ellas causaron baja por inasistencia. La mayoría de las
personas voluntarias provienen de programas de la Universidad Autónoma del Estado de
Hidalgo, representando el 66.7%, seguida del Centro Universitario Hidalguense, con un
12.5%.



En cuanto a la distribución por tipo de voluntariado, el 73.91% realizó prácticas
profesionales, mientras que el 26.09% cumplió con su servicio social. Respecto a las áreas
de formación, la mayor cantidad de personas voluntarias se están formando en el área de
la Psicología (21.74%), seguida de Ciencia Política y Derecho, ambas con un 13.04%.
Asimismo, el instituto con mayor representación es el Instituto de Ciencias Sociales y
Humanidades, con un 29.17%, seguido del Instituto de Ciencias de la Salud, con un 16.67%.
Finalmente, el 91.67% de las personas voluntarias concluyó satisfactoriamente su
participación.



FOBAM 2024

En el marco del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 2024,
financiado con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres, SEIINAC operó cuatro metas
con el objetivo de fortalecer las capacidades y derechos de las mujeres y adolescentes en
el estado de Hidalgo:

1.Capacitación y Sensibilización de Actores Estratégicos: La primera meta consistió en
capacitar y sensibilizar a los miembros de los Grupos Municipales para la Prevención
del Embarazo Adolescente. El propósito fue fortalecer la implementación de la
Estrategia Nacional para Prevenir el Embarazo Adolescente. Esta iniciativa buscó
aumentar la conciencia y mejorar las habilidades de los actores clave para que puedan
liderar y promover efectivamente las políticas y prácticas necesarias para disminuir la
incidencia del embarazo en adolescentes.

2.Difusión de la Ruta de Atención y Protección Integral: La segunda meta se enfocó en
realizar acciones de difusión de la Ruta para la atención y protección integral de las
Niñas, Niños y Adolescentes en el Marco de Explotación Sexual (NAME). A través de
campañas de información y actividades educativas, se buscó informar a la comunidad
sobre los recursos disponibles y las vías de apoyo para las personas afectadas,
garantizando que las NAME recibieran la atención necesaria de manera coordinada y
eficaz.

3.Creación de Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgo Adolescente: En la tercera meta,
SEIINAC impulsó la creación de Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgo Adolescente,
orientadas a formar a mujeres jóvenes en el conocimiento y ejercicio de sus derechos
sexuales y reproductivos. Estas escuelas pretendieron empoderar a las adolescentes
para que tomen decisiones informadas y responsables sobre su salud y bienestar,
fomentando un ambiente de respeto y libertad personal.

4.Formación de Grupos de Mujeres y Redes de Paz: La cuarta y última meta se centró en
la capacitación y formación de grupos de mujeres para identificar factores de riesgo en
sus comunidades y crear Redes de Paz. Este esfuerzo buscó transformar el tejido social
en el estado de Hidalgo, promoviendo la paz y la cohesión comunitaria a través de la
resolución de conflictos y la promoción de relaciones sociales más seguras y
respetuosas.



MF-1 PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE TERRITORIALIZACIÓN DE LA
ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO ADOLESCENTE



META 2: FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DE LA “RUTA PARA LA ATENCIÓN Y
PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS Y ADOLESCENTES MADRES Y/O EMBARAZADAS
MENORES DE 15 AÑOS” (RUTA NAME), CONFORME A LAS PARTICULARIDADES DE CADA
ENTIDAD FEDERATIVA.

MF-4 FORTALECER LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESCUELAS DE FORTALECIMIENTO DE
LIDERAZGOS ADOLESCENTES (EFLAS)



MF-1 MUCPAZ CREACIÓN DE REDES-MUCPAZ EN MUNICIPIOS ESTRATÉGICOS PARA LA
RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL



OTRAS ACCIONES

1.MODELO DE PRIORIZACIÓN

En enero de 2024 se inició el pilotaje de la Herramienta de Evaluación de Riesgo y la
implementación del modelo de priorización de carpetas de alto riesgo en casos de
violencia familiar. Esta fase de prueba se extendió hasta el 31 de mayo del mismo año.
Posteriormente, el proyecto recibió una extensión que permitió continuar con la aplicación
de la herramienta.

A lo largo de 2024, la herramienta fue utilizada en un total de 544 casos de violencia
familiar, de los cuales 50 fueron identificados como de alto riesgo. Esto representa el 9.29%
del total de casos evaluados.



INFORMES

PLATAFORMA: “INDICADORES PARA LA
JUSTICIA EN HIDALGO”

En el marco de su 16º aniversario, SEIINAC
presentó la plataforma "Indicadores para la
Justicia en Hidalgo", una herramienta que
recopila y organiza información obtenida
principalmente a través de solicitudes a la
Plataforma Nacional de Transparencia. Su
objetivo es facilitar la comprensión y
análisis de diversos indicadores clave en
materia de justicia. Los temas presentados
en la plataforma son el acceso al aborto
seguro desde su despenalización en
Hidalgo, embarazo adolescente,   el
panorama del feminicidio a 11 años de su
tipificación, el registro de muertes violentas
de mujeres en medios periodísticos y la
detección y atención del VIH en el estado. 



La presencia en redes sociales y medios de
comunicación en el contexto de un mundo
globalizado para las organizaciones de la
sociedad civil representa nuevos espacios
de incidencia para el actuar en la difusión
efectiva de información, la creación de
redes de apoyo, el acercamiento y la
participación de la comunidad, debido a
ello es necesario reconocer la labor
empleada de SEIINAC en el seguimiento y
crecimiento de estos espacios de
información y comunicación.

En el periodo del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2024 se incrementaron
considerablemente los números de
seguidores en las diferentes redes sociales
de SEIINAC, contando con +13,200
seguidores en Facebook, +1,100 seguidores
en Instagram, +800 en X (antes Twitter) y
+400 en TikTok, espacios donde se difunde
información de las acciones realizadas por
SEIINAC.

La cuenta de Facebook de SEIINAC ha
tenido un crecimiento notable con más de
13,000 seguidores, muestra de ello es el
número de visualizaciones alcanzadas en
este año con 158.5 mil reproducciones de
contenido, esto incluye videos,
publicaciones, historias y anuncios, siendo
el 23 de diciembre el día con mayor
repercusión en el año contando con 8,788
visualizaciones. 

El nivel de alcance de la página oficial de
SEIINAC en Facebook en esta red social ha
incrementado un 20.2% llegando a 201 mil
personas, teniendo un mayor impacto el día
3 de junio con 15,663, esto a través de
publicaciones, historias, registros de vistas,
etiquetas y vistas a la página, es en este
último campo donde hubo un incremento

COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL

1.Métricas

exponencial con el 91.2% contando con
60.5 mil vistas a la página en 2024, de la
misma manera la presencia de 1.4 mil
nuevos seguidores ha contribuido al
crecimiento de SEIINAC en esta red
social. 



La página de Facebook contó en 2024 con un total de 13, 215 seguidores, de las cuales un
71.5% se identifican como mujeres y el 28.5% cómo hombres quienes se encuentran en un
rango de edad de entre los 25-34 años, cabe mencionar que el 94.4% de los seguidores son
de México, siendo la ciudad con más vínculo Pachuca de Soto con un 21.6% de seguidores.

La publicación con mayor impacto en el 2024 en la red social Facebook ha sido la
convocatoria de la Red de Adolescentas “Sitlali Iseltí” posteada el día 19 de septiembre,
contando con un alcance de 5,334 cuentas, 10,300 impresiones (el número de veces
mostradas en las pantallas de usuarios) y 91 interacciones.



La página de Instagram de SEIINAC en 2024 cuenta con más de 1,100 seguidores, esto ha
provocado que su alcance sea de 5,8 mil mediante las publicaciones e historias posteadas,
siendo noviembre el mes con mayor alcance, sin embargo esto representa un descenso del
66.6%, así mismo se contó con 2,7 mil visitas representando un incremento del 34.3%,
liderando agosto como el mes con mayor número de visitas. En 2024 la página de
Instagram de SEIINAC ha obtenido 218 seguidores nuevos aumentando la cifra a 1,104. 

De los 1,104 seguidores el 94.4% son de México, impactando principalmente en usuarios de
la ciudad de Pachuca de Soto con un 21.6%, además se encuentran en un rango de edad
de los 25 a los 34 años. Del total de seguidores que suma la cuenta el 61.6% se identifican
como mujeres y el 38.4% como hombres. 

La publicación con mayor incidencia en esta red social fue el “PRUEBATÓN 2024” el día 29
de noviembre de 2024 con un alcance de 1,029 cuentas, 1,208 impresiones y 35
interacciones.



La cuenta de TikTok de SEIINAC en el año 2024 ha obtenido un total de 423 seguidores
aumentando las visualizaciones de videos a 35 mil, teniendo mayor número de
reproducciones el día 21 de febrero con 1,811 visualizaciones, por otro lado, se contabilizan
529 visualizaciones de perfil teniendo su máximo número el día 1 de julio, así mismo
cuenta con 799 likes obtenidos, 96 comentarios y 127 compartidos en el año, teniendo un
número mayor de interacciones el día 21 de febrero. 

La publicación más destacada fue ¿Conoces los requisitos para acceder a una #ILE o #IVE
en Hidalgo? Contando con 1452 visualizaciones, 18 likes y 3 compartidos. 



2.Medios de comunicación

La presencia en los medios de comunicación de SEIINAC en 2024 es reflejo del impacto de
las acciones realizadas en función de la defensa y promoción de los derechos humanos,
logrando aparecer en más de 80 medios de comunicación diferentes como periódicos,
portales digitales y otros espacios informativos, esto gracias al trabajo realizado para la
comunicación y difusión amplificando nuestra voz y fortaleciendo nuestra misión en la
defensa de los derechos. 

El mes de octubre se identificó como el periodo con un mayor actividad registrada en los
medios de comunicación con un total de 58 menciones destacando a comparación de
otros meses, siendo un reflejo del interés y relevancia que tomó las actividades y eventos
relacionados a SEIINAC en este mes.



3.Boletines / Posicionamientos

La presencia de SEIINAC en los medios de
comunicación se deben a sus
posicionamientos en función a los
posicionamientos que ha realizado
respecto a temas que atraviesan a la
sociedad y vulneran derechos como lo son
los feminicidios, la violencia escolar, el
abuso sexual infantil y la discriminación; así
como la exigencia del cumplimiento y
difusion de los derechos humanos con
temas como educación sexual, marchas y
derechos de la comunidad LGBTQ+ y
derechos de las infancias y adolescencias,;
también la presencia de SEIINAC en los
medios se debe temas administrativos
como el cambio de la dirección, a
continuación se desglosa las tematicas en
las que SEIINAC participo en 2024 en los
medios de comunicación: 

-Feminicidios en Hidalgo y reparación del
daño: abordando cifras, exigiendo justicia,
mostrando los avances y deficiencias en los
casos de feminicidio. 

-Cambio de dirección en SEIINAC: la
designación de Alán Javin Álvarez como
director es mencionado en diversas notas. 

-Educación y prevención en temas de VIH y
salud sexual: Se incluyen campañas,
convocatorias y datos de diagnóstico
relacionadas con el VIH.

-Violencia escolar y casos de bullying:
referente a la violencia escolar, haciendo
énfasis en la justicia para menores
afectados. 

-La Antimonumenta y su mantenimiento
en Pachuca: sobre su deterioro y la
exigencia 
para su reinstalación. 

-Marchas y derechos de la comunidad
LGBTQ+: se hace mención a las marchas
del Orgullo en Pachuca y Tulancingo,
además de la defensa de los derechos de
esta comunidad. 

-Embarazo en adolescentes en Hidalgo:
se discuten estadísticas y preocupaciones
sobre esta problemática. 

-Justicia para victimas de abuso sexual
infantil: incluye denuncias de corrupcion
en casos legales y apoyo a victimas. 

-Discriminacion y xenofobia en
protestas: SEIINAC condena discursos
racistas y xenófobos en manifestaciones. 

-Derechos de las infancias y
adolescencias: se retoman las iniciativas
como de SIPINNA, compromisos de
candidatos y protección a la niñez
migrante. 



EVENTOS INSTITUCIONALES
El día martes 06 de agosto del 2024
Servicios de Inclusión Integral y Derechos
Humanos A.C. (SEIINAC) organizó la
presentación pública del documento
“Reparación Integral del Daño a Víctimas
por el Delito de Feminicidio: Desafíos para
el Sistema de Procuración de Justicia en
Hidalgo”. 

El evento se llevó a cabo en el Hotel Best
Western, con transmisión en vivo a través
de Facebook desde la página oficial de
SEIINAC. La audiencia incluyó familiares de
víctimas de feminicidio, autoridades
judiciales y de derechos humanos, así como
representantes de organizaciones de la
sociedad civil y medios de comunicación.

En este evento, se presentó el informe final
del proyecto “Instauración y consolidación
del Comité de evaluación y seguimiento del
procedimiento de investigación ministerial,
policial y pericial en casos de muertes
violentas de mujeres”, apoyado por el
Programa para el Fortalecimiento de
Instituciones de Justicia Penal Estatal
(ConJusticia) de USAID. 

SEIINAC destacó los resultados del
proyecto mediante la sistematización de
información, buscando visibilizar la
violencia feminicida y el
acompañamiento a víctimas de este
delito. Durante la presentación, se
realizaron comentarios y aportaciones de
diversas autoridades y personas expertas:
Luz María Ramírez Pérez, Fical de Delitos
de Género y Trata de Personas, de la
Procuraduría General de Justicia del
Estado de Hidalgo (PGJEH).



El pasado miércoles 16 de octubre, SEIINAC
celebró su XVI Aniversario con la
presentación pública de la plataforma
digital "𝙄𝙣𝙙𝙞𝙘𝙖𝙙𝙤𝙧𝙚𝙨 𝙥𝙖𝙧𝙖 𝙡𝙖 𝙅𝙪𝙨𝙩𝙞𝙘𝙞𝙖 𝙚𝙣 𝙃𝙞𝙙𝙖𝙡𝙜𝙤",
esta presentación estuvo acompañada de
tres conversatorios: 
Desafíos en el acceso a la interrupción del
embarazo y atención del embarazo
adolescente en Hidalgo; Tejiendo datos
rompiendo silencios: epidemiología del VIH
en Hidalgo y; Violencia feminicida a 11 años
de la tipificación en Hidalgo.

A lo largo de estos 16 años, SEIINAC ha
documentado la garantía de los derechos
humanos de las poblaciones que
acompaña mediante diversas
publicaciones que reflejan tanto los
avances como los desafíos. El contexto
actual nos ha permitido sumar a nuestras
herramientas de incidencia el portal de
datos, un recurso que amplía nuestra
capacidad de visibilizar las realidades de
niñas, niños, adolescentes, mujeres,
personas de la diversidad sexogenérica y
quienes viven con VIH.

El evento fueron tres conversatorios en
CITNOVA, en el Edificio Ciencia, ubicado
en la Exhacienda de la Concepción 3, en
San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. Se llevó a
cabo el 16 de octubre de 2024 a las 09:50
horas, con una transmisión en vivo a
través de Facebook. El evento se realizó
en formato presencial, permitiendo la
interacción directa entre las personas
participantes.



Los pasados 11, 12 y 13 de abril asistimos a la
#65AsambleaNacional de la #RedTDT, en
la cual, a través del trabajo en regiones,
realizamos un análisis nacional sobre la
situación de los derechos humanos en el
país.

Fue a través de un balance que hizo cada
organización, de las casi 50 asistentes, que
recuperamos los pendientes en materia de
derechos y protección hacia las mujeres,
las infancias, las personas de la diversidad
sexogenérica, las personas en situación de
movilidad, las personas desplazadas, las
personas desaparecidas, las asesinadas, las
torturadas, la tierra, el territorio, el agua, las
personas defensoras de derechos humanos
y periodistas.

Encontramos en la resistencia y la lucha
colectiva la respuesta para hacer frente a la
violencia generalizada que vive México y
que se agudiza.

#SEIINAC participó en la Asamblea del
OCNFeminicidio México, donde además de
analizar los contextos y retos en cada uno
de los estados, se realizaron trabajos con la
finalidad de afinar el Plan Estratégico. 🗣🙌🏼
✨

Para conocer más sobre el panorama del
feminicidio en el estado de #Hidalgo, te
invitamos a consultar nuestra plataforma
digital "𝙄𝙣𝙙𝙞𝙘𝙖𝙙𝙤𝙧𝙚𝙨 𝙥𝙖𝙧𝙖 𝙡𝙖 𝙅𝙪𝙨𝙩𝙞𝙘𝙞𝙖 𝙚𝙣 𝙃𝙞𝙙𝙖𝙡𝙜𝙤":
📈https://seiinac.org.mx/reporte2.php

PERSONAS BENEFICIARIAS
Mujeres adultas cisgénero: 1,198
Hombres adultos cisgénero: 647

Niñas y adolescentas: 3,121
Niños y adolescentes: 835



¡Sigamos construyendo un mundo
donde quepan muchos y diversos

mundos!

¡Sigamos construyendo un mundo
donde quepan muchos y diversos

mundos!


